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S U M A R I O
g u e r r a —Se manda pagar la cantidad de 

I 62,00—Se manda pagar la cantidad de 
# 12.00—Se autoriza el gasto de * * 284.50—Se 
nombra Fiscal del Juzgólo de Instancia 
Militar de Gracias al seitor Julián Hernán
dez—Se nombra un Comandante Local—Se 
nombra un Cirujano—Se autoriza un ga.sto 
—Se exenciona del servicio militar obligato
rio al miliciano Ventura Zerón—Se admite 
la renuncia de un grado militar—Se autori
za el gasto mensual de $ lO.no—Se manda 
pagar la eant.idiul de $ 20.00—Se manda pa
gar la cant idad de * iViO.oO.

HACIEND.V V CREDITO PUBLICO—Se au
toriza el ga.sto de $ 12.on—Se autoriza el gas
to de i  1,5.00—Se nombra im Inspector de 
Hacienda—Se concede una licencia y se en
carga una oticina—Se confirma un nombra- 
inientn Se nomiira .\dnnnistr;ulor de Ren
tas del (lepait anieiit o de ( ’ori és al señor Gre
gorio de Le''in—Se nombra Fiscal General 
lie Hacienda al I>i-. ilarcos t'arías .t.—Se 
dispone i|ue e! Fi.stal <li ta ral d.’ Hacienda 
preste la promesa de le\ ante la Corte Su
prema de .lu.sticia —Se concede una licencia 
y Se anexa un en>pleo - Se nomin a Contador 
(le la .\dminist raci.'ui de Rentasdel departa
mento de Cboliitcca al sefior Elias .Mendoza.

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la cant idad de * «2.(KI

Tegucigalpa: de :»iro><to <le 1007.
El Presidente Piocisionul 

-ACCKRD.t:
Que por la Aduana de Amapala se pa- 

'  gue al .sefior Comandante de Arma.s del 
mismo lugar la cantidad de sesentidós 
pesos, que importan tres tiendas de 
campaña que mande'» confeccionar para

• el servicio de la fuerza de .su mando. 
Este gasto se imputará á la Cartera de 
Guerra, capítulo V, partida del Pre
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

So manda pagar la cantidad de 9 12.00

Tegucigalpa: 2 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

sefior Mayor de Plaza de esta capital la 
cantidad de doce pesos, que invertirá en 

. la compra de un ataúd para el enterra

miento del Teniente José Angel Melén- 
dez, que falleció anoche al servicio de la 
Nación. El gasto se imputará á la Car
tera de Guerra, capítulo VI, partida 3̂ , 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de 8 284.59

Tegucigalpa: 2 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Administración de la Adua

na respectiva se pague al señor Coman
dante de Armas de Puerto Cortés, la 
cantidad de (S 284.59) doscientos ochenta y 
cuatro pesos cincuenta y nueve centavos, 
valor invertido en la reparación de los 
edificios de la Comandancia de Armas y 
Hospital Militar del puerto referido, y 
del cuartel de La Laguna; imputándose 
el gasto á ia partida 6?', capítulo VI, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
f). Gutiérrez.

Se nombra Fiscal del Juzgado de U Instancia 
Militar de Gracias al señor Julián Hernán 
dez H.

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Nombrar Fiscal del Juzgado de Ins

tancia Militar de Gracias al sefior don 
Julián Hernández H., con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1907.
Teniendo que pasar á otro puesto el 

sefior don Justo Cerrato, Comandante 
Local del círculo de Valle de Angeles,

de este departamento, el Presidente Pro
visional

a c u e r d a :
Nombrar en su lugar al sefior Coman

dante 2b don Eulogio Euceda, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Cirujano

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1907.
Habiéndose admitido la renuncia que 

del empleo de t'irujano de la guarnición 
de Amapala interpuso el Doctor David 
Luis Munguía, el Presidente Provisional 

.v c u e r d a :
Nombrar en su lugar al de igual título 

don OswaldBess, con el sueldo de ley.— 
Comuíquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Aduana de Amapala se pa

gue al sefior Comandante de Armas de 
aquel puerto, la cantidad de cuarenta y 
siete pesos cincuenta centavos, valor in
vertido en la reparación del fuerte El 
Vigía, de aquella plaza. Este gasto se 
imputará á la Cartera de Guerra, partida 
8'!', capítulo VI, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

D.x v il .v.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se exenciona del servicio militar obligatorio al 
miliciano Ventura Zer<'>n

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1907.
Con vista de la solicitud presentada al 

Poder Ejecutivo por Ventura Zerón, mi
liciano de esta ciudad, para que se le 
renove la boleta que la Junta de In.scrip- 
ción Militar de este departamento le ex-
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tendió, declarándolo exento en absoluto 
de a{(uel servicio, por haber quedado 
imposibilitado á consecuencia de una 
herida que recibió en el omoplato iz
quierdo, que le interesó el pulmón del 
mismo lado, y tomando en cuenta que el 
informe del Cirujano de esta jíuarnición le 
es favorable en un todo, el Presidente 
Provisional

a c u e r d a :
Ratificar la exención á que se refiere 

el peticionario.—Comuniqúese.
Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

supuesto General vigente. — ComunP 
quese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: á de agosto de 1907.
Examinada la solicitud en que Trini

dad Escobar, vecino del pueblo de Güi- 
nope, hace renuncia del grado de Sub
teniente del Ejército, cuyo despacho le 
fué extendido el 4 de septiembre de 1888, 
y que presenta para su cancelación, fun
dándose en que es mayor de cuarenta 
años, extremo que justifica con la res
pectiva certificación del Registro Civil; el 
Presidente Provisional

a c u e r d a ;
Admitir la renuncia de que se ha he

cho mérito.—Comuniqúese.
DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

/A Gutiérrez.

Se autoriza el gasto mensual de $ 10.00

Tegucigalpa; 5 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Director de la Escuela Militar, la 
cantidad de diez pesos mensuales, que se 
invertirán en la limpieza de las armas 
que están al servicio de los alumnos de 
aquel establecimiento. Este gasto se 
imputará á la Cartera de Guerra, capí
tulo VI, partida «1', del Presupuesto Ge
nera 1 vigente. —Comuníque.se.

DÁVIL.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de ? 3.tO.OO

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al señor Comandan
te de Armas del departamento de Oco- 
tepeque, la cantidad de trescientos cin
cuenta pesos, invertida en la reparación 
del edificio que ocupa el cuartel de aque
lla cabecera departamental. Este gasto 
se imputará á la Cartera de Guerra, ca
pítulo VI, partida 5?', del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

Dá v ii .a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de la Guerra.
L). Gutiérrez.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se manda pagar la cantidad de í  20.00

Tegucigalpa; 5 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor don Miguel A. Zelaya, la cantidad 
de veinte pesos, por la construcción de 
veinte mangos de piochas para el servi
cio de la Escuela Militar de esta ciudad; 
imputándose el gasto á la Cartera de 
Guerra, capítulo VI, partida 8̂ , del Pre

se autoriza el gasto de % 12.00

Tegucigalpa; 13 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Autorizar el gasto de doce pesos, que 

el Administrador de Rentas del departa
mento de Yoro invirtió en el pago del 
flete de una muía que condujo dos mil 
pesos de aquella ciudad á esta capital, 
inclusive la hechura de dos cajas en que 
se empacaron. Esta erogación se impu
tará á la partida 5̂ , capítulo IX, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel t), Jiuntillo.

Se nombra un Insiiector rte llaeioiida

Tegucigalpa: 15 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

^ a c u e r d a ;
Nombrar al Capitán Mayor Mariano 

Oseguera, Inspector de Hac ienda del de
partamento de Colón, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

D.iviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel <K fíu.stillo.

Se autoriza el gasto de $ 15.(X)

Tegucigalpa: 13 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de quince pesos, 

que el Administrador de la Aduana de 
Trujillo entregará al señor don Fran
cisco Navarro I. para sus ga.stos de tras
lación de aquel puerto á la Aduana de 
Roatán, á donde irá á prestar sus servi
cios como Contador Vista de la misma. 
Esta erogación se imputará á la partida 
5̂ , capítulo IX, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigen
te. —Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. fíuHtillo.

Se concede una licencia y se encarga una oficina

Tegucigalpa: 16 de julio de 1907.
Solicitando licencia por nueve días el 

señor Guardalmacén Nacional, don Pablo 
Padilla, por tener que ausentarse de esta 
capital; el Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Conceder la licencia expresada por el 

tiempo que se solicita; debiendo encar
gar del Almacén, bajo su responsabili
dad, al Bachiller don Ramón T. Jerez.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacisnda y Crédito Público,.
Miguel O. Buntilh.

Se confirma tin nombramiento

Tegucigalpa: 17 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Confirmar el nombramiento de Inspec

tor de Hacienda, hecho por el Adminis
trador de Rentas del departamento de 
Santa Bárbara en el señor don Candela
rio Rivera, debiendo devengar el sueldo 
de ley desde la fecha en <jue haya toma
do posesión de su destino.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel o. fíufifillo.

Se nombra Admíni.strador de Rentas del de
partamento de í'ortés al seilor Oregorio 
de León.

Tegucigalpa: 19 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
lí’—Nombrar Administi'ador de Ren

tas del departamento de Cortés al seflor 
don Gregorio de León; y

2'̂ —Rendir expresivas gracias, por sus 
importantes servicios, al señor don León 
Martínez, que ha estado sirviendo el ex
presado empleo, quien por sus méritos, 
aptitudes y honradez, debe ser ocupado 
en otro puesto de la Administración 
Pública. Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Miguel O. BustiUo.
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Se riomliia I’is«_-al ricnfral rlc naciemla al I>r.
MaroiK Carias A,

Tegucigalpa: 19 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Nombrar Fiscal General de Hacienda 

al Dr. don Marco.s Carias A. en reposi
ción del Dr. y General don Tiburcio 
Carias A., á quien se admitió la renuncia 
que presentó del expresado empleo.— 
Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Miguel O. fíuxtillo.

Se dispone que el Fiscal General de Hacienda 
preste la promesa de ley ante la Corte Su
prema de .1 usticla.

Tegucigalpa: 19 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que el FísoaI General de Hacienda 

nombrado, Dr, don Marcos Carias A., en 
sustitución del Dr. y General don Ti
burcio del mismo apellido, preste la pro
mesa de ley ante la Corte Suprema de 
Justicia.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Miguel O. Bu>ttillo.

Se concede una licencia y se anexa un empleo

Tegucigalpa: 19 de julio de 1907. 
Vista la solicitud presentada por el 

sefior don Luis Munguía Payés, Conta
dor de la Administración de Rentas de 
este departamento, pidiendo dos meses 
de licencia con goce de sueldo, en virtud 
de estar prestando sus servicios como 
tal empleado durante siete años conse
cutivos sin gozar de licencia; y siendo 
atendibles las razones en que el sellor 
Munguía Payés funda su solicitud, el 
Presidente Provisional

.^CUERDA:
19—De conformidad; y 
29—Anexar dicho empleo al Ayudante 

don José Manuel Izaguirre, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Miguel O. Jiwftillo.

Se nombra Cuntaclor rte la .yduiinlstración de 
Rentas del departameiuo de Choluteca al 
señor Elias Mendoza.

Tegucigalpa: 19 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

•\CUERDA:
Nombrar Contador de la Administra

ción de Rentas del departamento de 
Choluteca al señor don Elias Mendoza,

con el sueldo de ley, en sustitución de 
don Francisco J. Martínez, á quien se 
rinden las más expresivas gracias por 
sus servicios.—Comuniqúese.

DÁVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
M igu el O. Jiustíllo.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario del .luzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Olanclio. 
hace saber: que en las diligencias creadas á soli
citud de don Claro Mena, vecino de esta ciudad, 
pidiendo la posesión efectiva de la herencia ab- 
intestatode su padre legítimo José Germán Me
na. ha recaído la sentencia cuya fecha y parte 
resolutiva, dice:—“ Juzgado de Letras de lo Ci
vil.—Juticalpa: siete de septiembre de mil no
vecientos siete.—Por tanto: este Juzgado, á 
nombre de la República, haciendo aplicación de 
la Ley III, título X III, partida IV y de los ar
tículos 1.039, 1.04Í. 1.043 y_1.04i> del CMlgO de 
Procedimientos, concede áClai o Mena, de ochen
ta y tres años de edad, casado y vecino de esta 
ciudad, la posesión efectiva de la herencia ab- 
intestato de su padre legítimo José Germán Me
na; mandando hacer las inscripciones preveni
das por el articulo 714 del CMigo Civil y anun
ciar esta resolución en el periódico oficial y por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de este lugar.— 
Notifíquese.—Carlos Zelaya Z.—Abel Galindo, 
Srio.’ ’—Juticalpa: 12 de septiembre de 1907.

A bkl Galikdo, Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 19 de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en auto de veinticinco del corriente, 
este Juzgado ha designado la audiencia del vier
nes veinticinco de octubre próximo, á las tres 
de la tarde, para la venta en pública subasta de 
una ca.sa situada en el barrio de "La Hoya,”  de 
esta ciudad, y que pertenece á don Manuel E. 
Gálvez. Esta casa está construida sobre pare
des de estacón y cubierta de tejas, con su co
rrespondiente corredor, y mide ocl)o varas en 
cuadro y edificada en un solar de veinticinco va
ras de Norte á Sur por veinte de Oriente á Po
niente; son sus límites: al Norte, casas del refe
rido Gálvez y de Magdalena Aceituno: al Sur, 
casa de Dorotea Rico; al Este, .solar y casa de 
los herederos de Teodora Núilez y de Pío Cárde
nas; y ai Oeste, casa de Francisca Lagos y solar 
del mismo Gálvez, mediando calle: este inmue
ble lia sido valorado, juntamente con el solar 
descrito, en la suma de trescientos pesos, y se 
venderán con motivo de la ejecución que el Ba- 
cliiller clon Coronado García, representante de 
la señora Kduarda de Jesús Barriento.s v, de Ri
vera, ha e.stahlecido contra don Manuel E. Gál
vez, por cantidad de pesos; y se advierte que no 
se admitirán posturas que no cubrari las dos 
terceras partes de la tasación.—Tegucigalpa: 30 
de septienibre de 1907.

Ltqs M. \'.ísquEZ, Srio. int"

El infra.scríto. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saViet; queden Rafael 
Alduvín. lia presentado, el día de ayer, á las 
diesde la mañana, la primera copia de una es
critura otorgada en esta ciudad el trece del mes 
en curso, ante el Notario Licenciado don Emi- 
liu Mazier. por la cual José María Zelaca, macor 
de edad, soltero, comerciante y de este vecin
dario. por sí y como apoderado de sus liermanos 
la señorita Clementina Zelaya, mayor de edad.

soltera, de oficios de su se.xo.de este vt'cindario, 
y don .\rturo Zela\a. mayor de edad, soltero, 
estudiante d/* medicina y residente en la actua
lidad en los Estados Unidas do Norte-Ainérica; 
don Carlos Zelaya, soltero, militar, todos mayo
res de edad y vecint>s de esta ciudad, declara 
don José Maiía, que como liorederos intestados 
de su .señor padre don la-lardo Zelaya, él y sus 
liermanos, la señorita Oement ina y don A miro, 
son dueños. ca<la uno. «le una duodécima parte 
de los bienes siguientes, (ai Una finca «lenomi- 
nada “ Casa Blanca,”  sita en jurisdicción de San 
Juan de Flores, en los suburluosde dicho pue
blo. compuesta de una casa de dos pisos, edifi
cada soljre paredes do adobe, cubierta de teja, 
con su correspondiente cocina; un plantel para 
destilar aguardiente, con todos los aparatos 
generalmente usados en el país para este objeto; 
dos trapic.lies, varías lierramientas de agricul
tura y pieza.s de una máquina para fabricar 
azúcar; la casii mide ocito varas de largo por 
cinco de ancho, con un corredor de dos varas de 
ancho; y la cocina siete vai-as de largo por tres 
de ancho, un cuarto de las mismas dimensiones 
que ésta: liay, además, contigua á esta última 
pieza, un cuarto que sirve de depósito de aguar
diente, que mide siete varas de largo por cinco 
de anclio, todo acotado con cerco de aUmbro y 
tapias de adobe: dos plantaciones de caña de 
azúcar, una de las cuales, que se denomina “ El 
Tablón,”  mide, apro.xiinadamente, nueve man
zanas de extensión, y la otra, llamada “ El Jar
dín,”  como tre.s manzanas; todos estos inmue
bles se encuentran dentro de un terreno ejidal 
de San Juan de Flores, que mide ciento cin
cuenta manzanas de extensión, poco más ó me
nos, cercado con alambre y sembrado en parte 
de zacate de guinea, y cuyos limites son: al Nor
te, el Río Grande ó Clioluteca; al Sur. el pueblo 
de San Juan de Flores, mediando el Río de San 
Juancito: al Este, el Río Grande ya mencionado 
y posesión de Jesiis Castellón; y al Oeste, pose
siones de Manuel Maradiaga Franco, Tomás 
Guzmán. Ram«>n Rivera. Manuel Benítez v te
rrenos ej idales del pueblo anteriormente men
cionado. Pertenecen tamliién, á esta finca, e! 
pot rero llamado “ Las Flores," acotado de alam
bre y cerco natural, mide aproximadamente, 
ciento cincuenta manzanas de extensión, está 
ubicado en terrenos ej idales del referido pue
blo de San Juan de Flores, y linda: al Norte, el 
Río de San Juancito: al Este, el Río Grande ó 
Citohiteca: al Sur, con el mismo río v el camino 
que conduce á lii villa de San Francisco; v al 
Oeste, con el pueblo mencionado y cuatro ac- 
ciones^-alculadas como en una y medía caballe
rías amigua.s en el .sitio ríe “ La Estancia.” que 
se encuentra en juri.sdicción del pueblo arriba 
mencionado, y cuyos límites son: al Oriente, el 
Río Grande; al Norte, la quebrada de Caca- 
guaia: al Sur, la montañii ri«- “ La Soledad;" y 
al Poniente. "La Ciucita” y camino que con
duce de San .luandt- Flores á Tegucigalpa, (b) 
Una casa ubicada en dicho pueblo de San .luán 
de Flores, ia cual consta rte dos piezas, ctvina y 
un cuarto, tiene por límites: ut Norte, el Ca- 
hildü Municipal: al Sur. solares baldíos; al Este, 
la iglesia, calle de por medio; y al Oeste, casa 
de Leonardo Rivera, ic) Todos los semovientes 
que se encuentran en la tinca prenotada y están 
Iletrados con el fierro de ella, (d' Un crédito 
que la mortual de su padre don Alrelardo Ze
laya, tiene á cargo de don Teodoro Salgado, de 
San Juan de Flores, personalmente, cuja pro
cedencia y saldo líquido constan en los libros de 
la casa comercial que su citado padre tuvo en 
esta ciudad. I>eclura asimismo, don José .Ma
ría, que por d  convenido precio de cuatro mil 
quinientos pesos, ó .sea mil quinientos para 
cada uno, que conties;i tener recibidos, da en 
venta y enajenación á favor de la señorita Isa- 
liel Lozano, mayor de edad y de este vecindai io,
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las M'i-s ¡uvionis ((lie íi «4 yá  •iiisrios lu'nnanos 
(.'It-nicnrinci y A rt uro forresrondcn en todos los 
bicni’s especitícados. I Min (.'arlos Zelaya es due- 
Ho do la duotléoinia parte de dichos inniii(>hlos 
y también la da en \eiita á favor de la senorita 
Lozano, por td precio de mil cuatrocientos pe
sos La seíioi ita Isaltel Lozano, declara: que 
como Hita prueba del carino que profesíi á su 
sobrino Rafael Calleja.s. le hace donación per
fecta é irrevocable de todos kts bienes que acalxi 
de adiiuirir en virtud de la presente escritura.

Y no habiendo título inscrito sobre la.s pro
piedades descritas, se hace, .saber al público, de 
conformidad con el artículo del CV)di>to
Civil.—Tetrucitíalpa: S de julio de l'.iOT.
5 P. r.OMEZ.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Olanclio, 
hace saber: que en las diligencias creada.sá soli
citud de doila Francisca Rosales, vecina del pue
blo de Guarizama, pidiendo se le conceda la po
sesión efectiva de la herencia testamentaria de 
su difunto esposo Juan Miguel Almcndares, ha 
recaído la sentencia cuya feclta y parte resoluti
va dice:—“ Juzgado de Letra.s de lo Civil.—Juti- 
calpa: diez de septiembre de mil novecientos 
siete.—Por tanto: este Juzgado de Letras, á 
nombre de la República, baciendo aplicación de 
los artículos 1.03S, 1.040, 1.041, 1.042 v 1.043 del 
Código de Procedimientos, concede á doila Fran
cisca Rosales la posesión efectiva de la lierencia 
testamentaria del señor Juan Miguel Almcnda
res, mandando hacer las inscripciones preveni
das por el artículo 714 del Código Civil y anun
ciar esta resolución en el periódico oficia! y por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de este lugar.—No- 
tifíquese.—J. R. Cuéllar.-Abel Galindo, Srio."’ 
—Juticalpa: 12 de .septiembre de 1907.

A bel Galindo, Srio.

MAXIMILIANO SOLIS RIVAS, 
Juez de Paz de Esquipulas del Norte, á 
los Jueces de instrucción y demás auto
ridades civiles y militares de la Repúbli
ca, hace saber: que con fecha de hoy se 
ha dictado el auto que literalmente dice: 
—«Juzgado de Paz de Esquipulas del 
Norte: septiembre tres de mil novecientos 
siete.—Por el mérito que arrojan estas 
diligencias, este Juzgado, á nombre de la 
República y con apoyo de los artículos 32, 
Constitución Política, 1.203, Procedi
mientos Criminales, y 241 inciso 1̂ ?, Códi
go Penal, decreta en form:t prisión provi
sional al reo .Tuan de la Cruz Ochoa, por 
el delito de desacato contra e! ex-Sub- 
comandante de este pueblo, don Ramón 
Ramírez, hecho que tuvo lugar el vein- 
titi'és de junio del corriente año, dentro 
de e.sta población.—A efecto de realizar 
esta providencia, diríjase comunicación 
al señor Alcalde de Policía para lo con
veniente al tiempo de recibir al presunto 
reo, siempre que se logre su captura. 
Haciendo constar que Juan de la Cruz 
Ochoa es de veinte años de edad, soltero, 
labrador, hondureno, pelo liso, nariz 
grande chata, vizco del ojo iztiuierdo. 
lampiño, color blanco, de mediana esta
tura, viste traje sencillo, sabe leer y es
cribir. Y no habiéndose podido adqui- 
xir al reo Juan de la Cruz Odioa, por uo

estar en esta jurisdicción, líbrense las 
correspondientes requisitorias á los Jue
ces de instrucción en cuyos términos 
Municipales hubiese motivos pava inferir 
que el indiciado .se encuentra, principal
mente al Juez de Paz de Armenia, de
partamento de Colón.—Proinúlguese este 
decreto en «La Gaceta,* periódico ofi
cial; fíjense también en la tabla de avisos 
de esta Judicatura y trasmítase copia 
íntegra al señor Redactor del periódico 
aludido, para los fines legales. —Notifí- 
quese.—M. Solís Rivas.—A. H. Montoya. 
Luis de J. Ortiz.*

Librado en Esquipulas del Norte, á 
tres de septiembre de mil novecientos 
siete.—M. Solís Rivas.—A. H. Montoya. 
—Francisco Martínez.

IGNACIO VALLECILLO,
Juez de Paz Propietario del pueblo de 
Atima, departamento de Santa Bárbara, 
á los .lueces de instrucción y demás au
toridades civiles y militares, hace saber: 
que decreté prisión á Tomás Aguilar, 
como de veinticinco años de edad, de 
mediana estatura, trigueño, imberbe, 
ojos negros, por el delito de lesiones 
graves: y no pudiendo lograr su captura, 
exhorto á Uds. para que si aparece en 
esa jurisdicción, se sirvan capturarlo y 
remitirlo á este Juzgado. Seré recíproco. 
—Atima, septiembre 9 de 1907.—Ignacio 
Vallecillo.

IGNACIO VALLECILLO,
Juez de Paz Propietario del pueblo de 
Atima, á los Jueces de instrucción y de
más autoridades civiles y militares de la 
República, hace saber: que en este Juz
gado se decretó prisión á Gaspar .\lva- 
rado, como de treinta años, estatura 
pequeña, delgado, poco vigote, calzado, 
viste pantalón y blusa, por el delito de 
atentado y desacato. Ejerce profesión 
de telegrafista. Exliorto á Uds. para 
que si aparece en esa jurisdicción, lo cap
turen y remitan á estos oficios con toda 
segui'idud. Seré recíproco. E.scutodeun 
dedo de la mano derecha.—Atima, sep
tiembre 10 de 1907.—Ignacio Vallecillo.

graves efectuadas en las per.sonas de 
Nicolás y Servando Martínez, de este 
mismo vecindario, siendo autor de aqué
llas el primero y cómplice el segundo, 
cuyo veri ti cativo se dió en un potrero de 
los pacientes, situado en La Florida, de 
este Municipio, el viernes seis del co
rriente mes, como á las ocho de la ma
ñana. Y no siendo habidos los delin- 
cuente.s expresados, líbrense órdenes á 
los Alcaldes Auxiliares de esta demar
cación Municipal, y exhorto ó aviso á las 
autoridades civiles y militares de la Re 
pública, para Jograr.su captura y remi- 
si(in á este Juzgado, para hacerles la 
notificación respectiva de esta providen
cia, librándose, asimismo, copia certifi
cada de ella, al Alcaide de estas cárceles, 
quien conservará á los reo.s una vez de 
obtener su captura.—Notifíquese.—Ni
canor Rodríguez.—Benito M. Sánchez. 
—Luis López.*—Es conforme.—Opatoro, 
18 de septiembre de 1907.—Nicanor Ro
dríguez. — Luciano íiarcía. — Agapito 
López.

E! suscrito, Juez de Paz de Opatoro, 
certifica: que en la sumaria instruida 
contra los individuos Rufino é Ignacio 
Martínez, de este pueblo, se encuentra 
el auto que dice:—«Juzgado de Paz: 
Opatoro doce de septiembre de mil no
vecientos siete.—Vistas las diligencia.s de 
este sumario y api eciando el mérito que 
tienen, este Juzgado, en aplicación del 
artículo 32 de la Constitución l’olítk-a, 
407 regla •2’̂ , 1.203, 1.205 del Código de 
Ih'ocedimientos; 10 números Ib y 2b, 415, 
números 2b y ;i‘\ decreta prisión provi
sional contra los individuos Rufino é Ig
nacio Martínez, mayores de edad y de 
este vecindario, por el delito de lesiones

SANTOS MARADIAGA,
Juez de Paz de este pueblo, á las autori-̂  
dades de la República, hace saber: 
que el día de hoy se les decretó auto de 
prisión en este Juzgado á los individuos 
Mariano Torres, por homicidio en Is 
persona de Sebastián Mejía; y á Baldo- 
mero Suazo, por herida giave en Anto
nia Mejía, todos vecinos de este pueblo; 
hecho que tuvo lugar en el centro de está 
población, el día sábado 14 del corriente, 
entre 1 y 2 p. m. En tal concepto, y no 
siendo habidos los reos mencionados, 
ruego á dichas autoridades .se sirvtui 
capturarlos si aparecen en su.s respecti
vas jurisdicciones y remitirlos con las 
seguridades debidas á este Juzgado 6 al 
de Letras del departamento, á donde se 
remite la causa. Filiación del primero: 
como de veinticinco años, bajo, grueso, 
sin barba; y el segundo, alto, de veinti
dós años, delgado, también sin barba,

I no tienen cicatriz visible, y visten pan
talón y chaqueta de género común.— 
Juzgado de Paz de San Antonio, 19 de 
septiembre de 1907. —.7. Santos Mara- 
diaga.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad; unos, de 
244 X 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16X 12i cm., á $ 0.75 el ciento.
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Miguel R. Zelaya Aragse.
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